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VISTOS:

septiembre^ 1989° “ ^ ^rCular de Rectoría N2 89-1376 de fecha 15 de
término a los cw’r !° !fdÍ0 del CUal 56 regu16 la Posibilidad de poner 
termino a los Contratos del personal por mutuo acuerdo de las partes- lo
LAÍón 1° L°V ^' WI™° ALEJANDRO CASTRO DURAN, Ayudante de Inve’sti- 
He ía Rantad Ingeniería; el informe favorable del Sr. Decano
a 1iQQFff lt d de Ingeniería; el contenido del Convenio de fecha 16 de abril 
de 1990, por medio del cual se pactó con dicha persona el término del 
Contrato de Trabajo por mutuo acuerdo de las partes; lo establecido en el 
Codigo del Trabajo; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de 
C. N2 90-072 de fecha 29 de marzo de 1990 y en los Estatutos vigentes de
la Corporación,

■ J

DECRETO:

Acéptase poner término al Contrato de Trabajo de don WILFREDO ALEJAN
DRO CASTRO DURAN, Ayudante de Investigación D.N. de la Facultad de 
Ingeniería, por mutuo acuerdo de las partes y a contar del 15 de 
abril de 1990, de conformidad a lo establecido en el Artículo 155, 
letra a), del Código del Trabajo y a lo convenido con dicha persona, 
según documento de fecha 16 de abril de 1990.

le

Pagúese al Sr. Castro Durán $ 50.000.- (Cincuenta mil pesos) de bene
ficio especial, según lo convenido y contemplado en el documento antes 
mencionado.
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El gasto originado se imputara al Proyecto 20.90.10, Item 36, Cuenta 
36.01.04.

La Dirección de Finanzas adoptará las medidas que sean necesarias para 
hacer efectivo lo dispuesto en este Decreto y la Dirección de Personal 
comunicará lo aprobado en él a la Inspección del Trabajo de Concep
ción.

32
i

42

i
'

Transcríbase al interesado; al Sr. Decano de la Facultad Ingeniería;
a las Divi-

!
_ Sr. Contralor; a las Direcciones de Personal y de Finanzas; __
siones de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y de Administración de 

Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.Personal; y a

CONCEPCION, mayo 3 de 1990.-
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